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   Ayer día 24 de octubre de 2013, en la sede de los 

Servicios Centrales del SAS (hoy denominados Servicios de Apoyo) miembros del Comité 

Ejecutivo del SMA mantuvieron una reunión de toma de contacto con la nueva Directora 

General de Profesionales del Servicio Andaluz de salud (SAS), Doña Mª Paz Martín Gómez. 

En el transcurso de la misma, además de la protocolarias presentaciones, el Comité Ejecutivo 

del SMA tuvo ocasión de transmitir a la Dirección General de Profesionales del SAS el 

sentimiento de descontento y desánimo que actualmente impera entre los profesionales del 

Sistema Andaluz de Salud. 

            El SMA expuso que la situación actual es insostenible para el facultativo, tanto en los 

aspectos económicos como en los que se refieren al enorme grado de desmotivación 

existente.   De una forma más concreta, las reivindicaciones más importantes que este 

sindicato planteó en esta primera reunión fueron las siguientes: 

 Recuperación del 100% de jornada y salario para todos los facultativos del 

SAS. 

 Convocatoria de concurso de traslados previa a la futura OPE y ampliación 

de la oferta de plazas de dicha OPE. 

 Aumentar la tasa de reposición para evitar el desmantelamiento de la 

Sanidad Pública. 

 Convocar con carácter urgente una reunión para tratar de dar una solución 

definitiva al problema de cupo y zona. 

 Definición de los interlocutores para tratar la problemática específica de las 

Empresas Públicas. 

 Regularización de los salarios durante las I.T. ya que hasta ahora se han 

venido produciendo múltiples irregularidades no ajustadas a la normativa 

vigente. 



 Exigencia de que la empresa entregue a los facultativos su planilla anual a 

principio de año para evitar decisiones arbitrarias y no consensuadas que 

supongan cambios intempestivos en la planificación del trabajo. 

 Compensación de los festivos que coincidan con sábados otorgando tantos 

días de permiso como coincidencias haya. 

 Necesidad urgente de convocatoria de una mesa técnica para tratar la 

absoluta falta de normativa en la que se encuentran los dispositivos de apoyo. 

 Control y mejora de las condiciones del catering que se suministra a los 

facultativos que están de guardia. 

 Cumplimiento de la circular de 14 de junio del presente año de los Servicios 

de apoyo del SAS por la que se reconoce el derecho de los eventuales al 75% a 

realizar sus jornadas de 7 horas con el consiguiente descanso proporcional. 

 Revisión, mejora y ejecución efectiva de un plan contra agresiones a los 

facultativos. 

 Unificación de criterios sobre la continuidad asistencial y respeto a las 

sentencias favorables a nuestra postura. 

 Exigencia de una mayor transparencia en la gestión y en la toma de 

decisiones del SAS, facilitando los datos de plantilla, jornada, etc. 

 Cambio en la política de personal del SAS de forma que los cargos 

intermedios velen por la conciliación de la vida laboral y familiar, en lugar  de 

impedirla sin criterios asistenciales. 

            Por último manifestamos a la Administración, que el Sindicato Médico Andaluz, tiene 

muy claro que su objetivo irrenunciable es la defensa de los intereses socio-laborales de 

todos los facultativos del Sistema Sanitario Público de Andalucía, y que combatiremos con 

todas nuestras fuerzas y los medios legales y constitucionales que nos amparan, cualquier 

recorte que afecte a nuestro colectivo. 

            En definitiva, una reunión más, con una nueva Dirección de Profesionales, otra 

exposición de nuestras reivindicaciones en cuanto a políticas de personal, las mismas que 

una y otra vez han sido desoídas.  Esperemos que en esta ocasión al menos alguna de 

nuestras quejas sean oídas y subsanadas las arbitrariedades. 

            Confiamos por enésima vez en la voluntad de quienes ostentan la capacidad de 

tomar decisiones aunque hasta ahora no tengamos motivo alguno para dicha confianza. 

 

Sindicato Médico Andaluz  


